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Proceso Ordinario Laboral  

Demandante  
 Juan Carlos Pérez Flórez 

C.C. Nro. 79.156.581 

Demandado Colpensiones - Porvenir S.A.  

Rad. Nro. 05001 31 05 024 2023 00192 00 

Instancia Primera  

Decisión Deja sin efecto y valor auto del 4 de julio de 2023 

 

En el trámite de la referencia, el día 21 de julio de 2023, el apoderado de la parte 

demandante presentó memorial advirtiendo que la demanda se admitió en dos 

ocasiones diferentes mediante auto del 4 de julio de 2023 y auto del 18 de julio de 

2023, por ende, solicita dejar sin efecto la providencia que el Despacho considere 

pertinente. 

 

Revisado el expediente electrónico, se advierte que, en efecto, la demanda fue 

admitirá por auto del 4 de julio de 2023, registrada en el sistema y notificado por 

Estado, sin embargo, tal providencia no se cargó al expediente de manera oportuna, 

lo que conllevó a que se emitiera un nuevo auto el día 18 de julio de 2023, que 

también se registró y notificó por Estado. 

 

Teniendo en cuenta que el auto del 18 de julio de 2023, ya fue notificado a la 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, el Despacho dejará sin valor ni 

efecto el primer auto proferido el día 4 de julio de 2023, el cual se incorporó al 

expediente el día de hoy, en el archivo 07. 

 

Notifíquese  

 

 MÁBEL LÓPEZ LEÓN  

Juez 
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